RES. 2380/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000666, Ent. N°3515/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con el Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo con fecha 5/10/01, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de junio de 2017 (Resolución N° 1804, Entrada N° 2285) acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP, la intervención del gasto de                        U$S 2:000.000,00, referente al subsidio de mantenimiento de carreteras por el mes de mayo de 2017, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, con fecha 26 de junio de 2017 advierte, que por dicha resolución que se adjuntaba se le cometía la intervención del subsidio correspondiente al mes de mayo, cuando la que se le solicitaba en las actuaciones era la del subsidio para el mes de abril;

3) que, en consecuencia, en esta oportunidad, el MTOP solicita la rectificación de la resolución, por cuanto la intervención solicitada por entrada Nº 2585 correspondía al mes de abril de 2017;

CONSIDERANDO: que se padeció error en la Resolución N° 1804 de fecha 7 de junio de 2017 en referencia al mes al que correspondía el subsidio, consignándose que era el mes de mayo, cuando correspondía al mes de abril de 2017;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Rectificar la Resolución N° 1804, Entrada N° 2285, de fecha 7 de junio de 2017 (Expediente 2017-17-1 0000666), modificando en el Acuerda 1) de la misma, que donde dice: ”… referente al subsidio de mantenimiento de carreteras por el mes de mayo de 2017”, debe decir: ”… referente al subsidio de mantenimiento de carreteras por el mes de abril de 2017”;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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